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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; a veintinueve de noviembre de dos mil veintitrés. 

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 01979/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por un particular que no proporcionó su nombre, al cual en lo sucesivo se le denominara la RECURRENTE, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Partido Acción Nacional, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

I. A N T E C E D E N T E S

1. Solicitud de acceso a la información. El veintiuno de marzo de dos mil veintitrés, la parte RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de acceso a la información pública registrada con el número 00016/PAN/IP/2023 mediante la cual requirió la información siguiente: 

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“Nombre de todos los Presidentes (o delegados) de los Comité Directivos Municipales de Tepotzotlán Estado de México, también necesito fecha del inicio de su periodo y de termino, así mismo requiero el nombre de todas las personas que conformaron su comité (Secretario General, Tesorero, Comunicación y etc.) Nombre de todos los Secretarios Juveniles de Tepotzotlán, Estado de México, fecha del inicio de su periodo y de termino. Nombre de todas las Secretarias de Promoción Política de la mujer de Tepotzotlán, Estado de México, fecha del inicio de su periodo y de termino. Planilla de Guillermo Flores Manríquez cuando fue Secretario Juvenil Estatal del Estado de México, en este caso estoy corroborando una información sobre un militante si fue parte de su planilla que es de Tepotzotlán.” (Sic)

Modalidad de Entrega: A través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

2. Respuesta.  El catorce de abril de dos mil veintitrés, el SUJETO OBLIGADO respondió a la solicitud de acceso a la información en los términos siguientes:   

“En calidad del Titular de la Unidad de Transparencia y Protección de Datos Personales del Partido Acción Nacional en el Estado de México, se adjunta oficio de respuesta mediante Sistema de Acceso de la Información Mexiquense (SAIMEX) a la solicitud de información pública con número de folio: 00016/PAN/IP/2023. Y hacemos de su conocimiento los artículos 177 y 178 primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios para su consulta y garantía secundaria…”(Sic) 

[bookmark: _heading=h.30j0zll]Asimismo, adjuntó a su respuesta el siguiente archivo electrónico:

“Contestación Solicitud 00016 PAN IP 2023.pdf.”, el cual contiene la respuesta de la Secretaria General Del CDE de Del Partido Acción Nacional en el Estado de México, mediante el cual informó lo siguiente:
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4. Interposición del recurso de revisión.  El diecisiete de abril de dos mil veintitrés, el RECURRENTE presentó el recurso de revisión en el que manifestó lo siguiente:

Acto impugnado:
“En relación a su oficio número CDE/UT/022/2023, de fecha 28 de marzo de 2023, relacionado con la solicitud de información, con número de folio, 00016/PAN/IP/2023, a través del cual solicita: LO QUE SE DISTINGUE EN NEGRO y relacionado al Comité Directivo Municipal de Tepotzotlán Estado de México “Se informe Nombre de todos los presidentes o delegados de los CDM de Tepotzotlán, Secretarios Juveniles de Tepotzotlán fecha de inicio y termino, Nombre de Todas las Secretarias de Promoción Política de la Mujer fecha de inicio y termino, así como la planilla de Guillermo Flores Manríquez cuando fue secretario Juvenil Estatal”. Por lo tanto estando dentro del término señalado informo lo siguiente: Presidentes de Tepotzotlán. Luis Vega Cruz Periodo 2022 – 2024. Carlos Guerrero Sánchez 2019 - 2022 Juan Manuel Rojas 2017- Delegación Julio Cesar Hernández Martínez 2017 – 2019. Referente a los secretarios Juveniles y Secretarias de Ppm, no obra en los archivos de esta Secretaria General. Planilla del Secretario Juvenil Guillermo Flores Manríquez, Ruth Alejandra Rivera Pérez, Reyna Morales Domínguez, Yuridia Domínguez Morales, Jacinto Emiliano Julián, Rodolfo Basilio, Miguel Ordóñez Ismael Se informa lo anterior de conformidad al artículo 9 fracción VII y artículo 12 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dice: Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios: VII. Máxima Publicidad: Toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática; Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. Sin otro particular quedo de usted. ATENTAMENTE MTRA TERESA GINEZ SERRANO SECRETARIA GENERAL DEL CDE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN EL ESTADO DE MEXICO.”  

Razones o motivos de inconformidad:
“Que decepcion que los esfuerzos de mujeres y hombres quedan en el olvido y no tienen ni la mas minima intencion de resaltar los nombres que dieron parte de su vida a esta institucion, Accion Nacional en Tepotzotlan acaba de cumplir 40 años de existencia (Primera participacion en un proceso electoral) les importa mas sostener la mentiras de Anuar Azar y la busqueda de Vargas del Villa por la senaduria que conservar y difundir la historoa de AN. Si alguien les vuelve a preguntar esto, por favor acompleten sus datos con esto Presidentes del CDM Tepotzotlan XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX.” (Sic)


5. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.

6. Admisión del Recurso de revisión. El veinte de abril de dos mil veintitrés, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.

7. Manifestaciones. Las partes fueron omisas en rendir manifestaciones: 
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8. Ampliación del plazo para emitir resolución. El veintiuno de noviembre de dos mil veintitrés, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año dos mil veintiuno, se incrementó aproximadamente un 300%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a)      Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)      Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635. 

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.

9. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, el veintiuno de noviembre de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 




II. C O N S I D E R A N D O

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.1fob9te]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el SUJETO OBLIGADO respondió a la solicitud de información el catorce de abril de dos mil veintitrés, mientras que el recurso de revisión se interpuso el diecisiete de abril de dos mil veintitrés, esto es, al segundo día hábil posterior en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.

Por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, es de suma importancia señalar que la parte RECURRENTE, no señaló nombre o seudónimo con el cual desee ser identificado, como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."(Sic)

Asimismo, se acreditan los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en el SAIMEX.

Tercero. Análisis de las causales de improcedencia y sobreseimiento del recurso de revisión. Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Instituto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones emitidas por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo. Estudio de causales de improcedencia que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

De manera preliminar en el caso concreto conviene analizar si se actualiza alguna de las causales de sobreseimiento del recurso de revisión.

Así, del análisis de la solicitud de información motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que la parte RECURRENTE requirió al SUJETO OBLIGADO le proporcione información consistente en lo siguiente:

· Nombre de todos los Presidentes (o delegados) de los Comité Directivos Municipales de Tepotzotlán Estado de México, también necesito fecha del inicio de su periodo y de término, así mismo requiero el nombre de todas las personas que conformaron su comité (Secretario General, Tesorero, Comunicación y etc.) Nombre de todos los Secretarios Juveniles de Tepotzotlán, Estado de México, fecha del inicio de su periodo y de termino. Nombre de todas las Secretarias de Promoción Política de la mujer de Tepotzotlán, Estado de México, fecha del inicio de su periodo y de termino. Planilla de Guillermo Flores Manríquez cuando fue Secretario Juvenil Estatal del Estado de México, en este caso estoy corroborando una información sobre un militante si fue parte de su planilla que es de Tepotzotlán. 

En respuesta, el SUJETO OBLIGADO a través de su Secretaria General del CDE del Partido Acción Nacional en el Estado de México, refirió los nombres de los Presidentes de Tepotzotlán, se pronunció sobre los Secretarios Juveniles y Secretarias de Promoción Política de la Mujer, y proporcionó el nombre de la Planilla del Secretario Juvenil Guillermo Flores Manríquez, como se advierte a continuación:
[image: ]
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[bookmark: _GoBack]Derivado de ello, la parte RECURRENTE se inconformó arguyendo “Que decepcion que los esfuerzos de mujeres y hombres quedan en el olvido y no tienen ni la mas minima intencion de resaltar los nombres que dieron parte de su vida a esta institucion, Accion Nacional en Tepotzotlan acaba de cumplir 40 años de existencia (Primera participacion en un proceso electoral) les importa mas sostener la mentiras de Anuar Azar y la busqueda de Vargas del Villa por la senaduria que conservar y difundir la historoa de AN. Si alguien les vuelve a preguntar esto, por favor acompleten sus datos con esto Presidentes del CDM TepotzotlanXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX” .

Una vez notificado el recurso de revisión al SUJETO OBLIGADO, este fue omiso en rendir su informe justificado. 
Ahora bien, atentos a la inconformidad planteada por la parte RECURRENTE, resulta necesario traer a colación el contenido del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a saber:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
II. La clasificación de la información;
III. La declaración de inexistencia de la información;
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;
V. La entrega de información incompleta;
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante;
X. Los costos o tiempos de entrega de la información;
XI. La falta de trámite a una solicitud;
XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información;
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y
XIV. La orientación a un trámite específico.
La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un recurso de revisión que proceda por las causales señaladas en las fracciones IV, VII, IX, X, XI y XII es susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, ante el Instituto.”

De la interpretación sistemática del precepto legal citado, no se advierte que la causa invocada por la parte RECURRENTE, en sus motivos de inconformidad, actualice alguno de los supuestos que la norma jurídica contempla para la procedencia de los recursos de revisión.

Por lo tanto, resulta aplicable al caso concreto el contenido de los artículos 186, 191, y 192, de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que disponen lo siguiente:

[bookmark: _heading=h.2et92p0]“Artículo 186. Las resoluciones del Instituto podrán:
I. Desechar o sobreseer el recurso;
II. Confirmar la respuesta del sujeto obligado;
III. Revocar o modificar la respuesta del sujeto obligado; y
IV. Ordenar la entrega de la información…”
...
Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”
Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
I. El recurrente se desista expresamente del recurso;
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva;
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.”

En primer lugar, cabe destacar que, la Ley da la posibilidad de desechar el recurso de revisión en el momento procesal en que también se puede admitir, por alguna de las causales transcritas, artículo que tiene un momento de aplicabilidad previo a la admisión del recurso de revisión por no reunir los requisitos de procedibilidad previstos en el artículo 179 de la Ley en la Materia.

Dentro de este orden de ideas, es evidente que no se puede invocar el precepto legal 191 de la Ley en cita ulteriormente a que ha sido admitido, determinando la actualización de un desechamiento[footnoteRef:1], porque está ya sería posterior a la etapa procedimental en la que debió desecharse. [1:  “DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA DE AMPARO. CORRESPONDE PROVEER RESPECTO DE ÉL AL JUEZ DE DISTRITO CUANDO SE PLANTEA ESTANDO PENDIENTE LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN Y ÉSTE SE DESECHA. El desechamiento del recurso de revisión implica, por una parte, la inexistencia de la apertura de la segunda instancia, ya que, en todo caso, la sola interposición del citado medio de defensa sólo originó el trámite de un expediente y, por otra, que quede firme la sentencia recurrida, en términos del artículo 356, fracción II, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria conforme al artículo 2o., de la Ley de Amparo. En consecuencia, cuando se presenta ante el Juez de primera instancia el desistimiento de la demanda de amparo durante el trámite del recurso de revisión, y éste sea desechado por la falta de legitimación de la parte que lo interpuso, corresponderá a ese juzgador, quien dictó la sentencia impugnada, conocer de dicha manifestación en el ámbito de su competencia, en virtud de que el tribunal revisor carecerá de jurisdicción sobre el asunto al no haberse colmado uno de los presupuestos procesales de dicho recurso.”
] 


Cobrando aplicación lo previsto en la fracción IV del artículo 192, en razón a que al haber sido el recurso y al actualizarse una causal de improcedencia, debe ser sobreseído. 

Así, de las constancias que obran en el expediente de mérito, se advierte que se actualiza la causal de sobreseimiento enunciada en la fracción IV del artículo 192 de la Ley de Transparencia Local, en relación directa con la fracción III del artículo 191 de la misma Ley, toda vez que no se actualiza alguno de los supuestos previstos en la Ley Local de la Materia.

Siendo el sobreseimiento un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación sin resolver el fondo de la cuestión planteada, por presentarse causas que impiden a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por la parte RECURRENTE, los efectos del sobreseimiento son los dar por concluido el recurso administrativo sin entrar al estudio de fondo del asunto de que se trate; lo anterior con apoyo en el criterio del Poder Judicial de la Federación con rubro:

“SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO
Localización: 213609. II.2o.183 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIII, Febrero de 1994, Pág. 420
Cuerpo de tesis: No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la inconstitucionalidad de los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.” (Sic)

Cabe destacar que la decisión de este órgano colegiado de sobreseer el recurso de revisión no implica una limitación o negación a la justicia, según lo ha establecido el Poder Judicial Federal, en el criterio que es aplicable por analogía, con rubro:

 “DESECHAMIENTO O SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. NO IMPLICA DENEGACIÓN DE JUSTICIA NI GENERA INSEGURIDAD JURÍDICA”
Cuerpo de la tesis: Cuando se desecha una demanda de amparo o se sobresee en el juicio, ello no implica denegar justicia ni genera inseguridad jurídica, ya que la obligación de los tribunales no es tramitar y resolver en el fondo todos los asuntos sometidos a su consideración en forma favorable a los intereses del solicitante, sino que se circunscribe a la posibilidad que tiene cualquier individuo de acudir ante los órganos jurisdiccionales, con su promoción (demanda), a la cual debe darse el trámite acorde a las formalidades rectoras del procedimiento respectivo, dentro de las cuales el legislador previó las causales de improcedencia y sobreseimiento. Así, cuando el juzgador o tribunal de amparo se funda en una de ellas para desechar o sobreseer en un juicio, imparte justicia, puesto que el acceso a ella no se ve menoscabado, sino que es efectivo, ni se deja en estado de indefensión al promovente, no obstante sea desfavorable, al no poder negar que se da respuesta a la petición de amparo, con independencia de que no comparta el sentido de la resolución, dado que de esa forma quien imparte justicia se pronuncia sobre la acción, diciendo así el derecho y permitiendo que impere el orden jurídico.” (Sic)

En consecuencia, resulta procedente sobreseer los recursos de revisión materia de la presente resolución en términos del artículo 186 fracción I de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en relación directa con los artículos 191 fracción III y 192 fracción IV de mismo ordenamiento legal, citados con anterioridad, pues se actualizó una causal de improcedencia; ya que en su formulación, LA PARTE RECURRENTE no señala motivo de inconformidad previsto por la Ley Local de la Materia. 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:



III. R E S U E L V E:

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión 01979/INFOEM/IP/RR/2023, de conformidad con la fracción IV del artículo 192, en relación con la fracción III del artículo 191, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando Tercero de la presente resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para su conocimiento.

TERCERO. NOTIFÍQUESE vía SAIMEX a la parte RECURRENTE, la presente resolución, además que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _heading=h.tyjcwt]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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LIC. JUAN CARLOS JANDETTE DELGADO
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
ACCESO A LA INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS.

PRESENTE
Oficio:

CDE/SG/001012020.

Asunto: Respuesta oficio.

En relacién a su oficio nimero CDEIUTI02212023, de fecha 28 de marzo de 2023,
relacionado con la solicitud de informacion, con ndmero de folio, 00016/PANIIP2023,
através del cual solcita:

LO QUE SE DISTINGUE EN NEGRO y relacionado al Comité Directivo Municipal
de Tepotzotian Estado do México

“So informe Nombre de todos los presidentes o delogados do los CDM do
Tepotzotian, Secretarios Juveniles de Tepotzotian fecha de inicio y termino,
Nombre de Todas las Secretarias de Promocion Politica do la Mujer fecha do
inicio y termino, asi como la planilla de Guillermo Flores Manriquez cuando fue
secretario Juvenil Estatal”.

Por o tanto estando dentro del término sefialado informo lo siguiente:
Presidentes de Tepotzotidn.

Luis Vega Cruz Periodo 2002 - 2024.

Carlos Guerrero Sanchez 2019 - 2022

Juan Manuel Rojas 2017- Delegacién

Julio Cesar Hernandez Martinez 2017 - 2019.

Referente  los secretarios Juveniles y Secretarias de Ppm, no obra en los archivos
de esta Secretaria General.

Planilla del Secretario Juvenil Guillermo Flores Manriquez, Ruth Alejandra Rivera
Pérez, Reyna Morales Dominguez, Yuridia Dominguez Morales, Jacinto Emilano
Julién, Rodolfo Basiio, Miguel Ordéhez Ismael

Se informa lo anterior de conformidad al articulo 9 fraccién VIl y articulo 12 pérrafo
segundo de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pblica del Estado de
Méxicoy Municipios que a a letra dice:

Articulo 9. El Instiuto debers regir su funcionamiento de
‘acuerdo a los siguientes principios:

el 4746 5000 www.panedomex.org
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Vil Méxima Publicidad: Toda la informacién en posesion de los
sujetos obligados sers pibiica, completa, oportuna y accesible,
Sujeta a un claro régimen de excepciones que deberdn estar
definidas y ser ademas legitimas y estrictamente necesarias en
una sociedad democratica;

Articulo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen,
procesen, archiven o conserven informacion pabiica serén
responsables de la misma en los términos de las disposiciones
juridicas aplcables.

Los sujetos obligados slo proporcionarén la._informacién
publica que se les requiera y que obro en sus archivos y en
ol estado en que ésta se encuentre. La obligacion de
Pproporcionr informacion no comprende el procesamiento de la
misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no
estarén obligados a generarla, resumira, efectuar calculos o
practicar investigaciones.

Sin otro particular quedo de usted.

ATENTAMENTE

MTRA TERESA GINEZ SERRANO
'SECRETARIA GENERAL DEL CDE DEL
PARTIDO ACCION NACIONAL EN EL.
ESTADO DE MEXICO.

Cep. Archivo.
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Recurso de Revision: 01979/INFOEM/IP/RR/2023

Archivos enviados por el Recurrente

Nombre del Archivo Comentarios Fecha
No hay Archivos adjuntos
Archivos enviados por la Unidad de Transparencia
Nombre del Archivo Comentarios Fecha

No hay Archivos adjuntos
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LIC. JUAN CARLOS JANDETTE DELGADO
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
/ACCESO A LA INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS

PRESENTE
Oficio:

CDE/SG/0010/2020.

Asunto: Respuesta oficio.

En relacion a su oficio nimero CDE/UT/022/2023, de fecha 28 de marzo de 2023,
relacionado con la solicitud de informaci6n, con numero de folio, 00016/PAN/IP/2023,
através del cual solicita:

LO QUE SE DISTINGUE EN NEGRO y relacionado al Comité Directivo Municipal
de Tepotzotlan Estado de México

“Se informe Nombre de todos los presidentes o delegados de los CDM de
Tepotzotlan, Secretarios Juveniles de Tepotzotlan fecha de inicio y termino,
Nombre de Todas las Secretarias de Promocion Politica de la Mujer fecha de
inicio y termino, asi como Ia planilla de Guillermo Flores Manriquez cuando fue
secretario Juvenil Estatal”.

Por o tanto estando dentro del término sefialado informo lo siguiente:
Presidentes de Tepotzotian.

Luis Vega Cruz Periodo 2022 - 2024.

Carlos Guerrero Sanchez 2019 - 2022

Juan Manuel Rojas 2017- Delegacién

Julio Cesar Hernandez Martinez 2017 — 2019.

Referente a los secretarios Juveniles y Secretarias de Ppm, no obra en los archivos
de esta Secretaria General.

Planilla del Secretario Juvenil Guillermo Flores Manriquez, Ruth Alejandra Rivera
Pérez, Reyna Morales Dominguez, Yuridia Dominguez Morales, Jacinto Emiliano
Julian, Rodolfo Basilio, Miguel Ordofiez Ismael

Se informa lo anterior de conformidad al articulo 9 fraccion VIl y articulo 12 parrafo
segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Pablica del Estado de
México y Municipios que a a letra dice:

Articulo 9. EI Instituto deberé regir su funcionamiento de
‘acuerdo a los siguientes principios:

www.panedomex.org
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VII. Méxima Publicidad: Toda la informacion en posesion de los
sujetos obligados seré plblica, completa, oportuna y accesible,
sujeta a un claro régimen de excepciones que deberén estar
definidas y ser ademas legitimas y estrictamente necesarias en
una sociedad democratica;

Articulo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen,
procesen, archiven o conserven informacion publica seran
responsables de la misma en los términos de las disposiciones
Juridicas aplicables.

Los sujetos obligados s6lo proporcionarén la informacion
plblica que se les requiera y que obre en sus archivos y en
el estado en que ésta se encuentre. La obligacion de
proporcionar informacién no comprende el procesamiento de la
‘misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no
estarén obligados a generarla, resumiria, efectuar calculos o
practicar investigaciones.

Sin otro particular quedo de usted.

ATENTAMENTE

MTRA TERESA GINEZ SERRANO
SECRETARIA GENERAL DEL CDE DEL
PPARTIDO ACCION NACIONAL EN EL.
ESTADO DE MEXICO.

Cap. Archivo.
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